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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca nueve (09) de noviembre 

dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso 2022-1051 

 
La parte actora cumpla con lo establecido en el inciso 3 

del artículo 292 del Código General del Proceso1, teniendo en cuenta que 
ya remitió citatorio y el demandado WENDY PAOLA URBANO 
AVENDAÑO, con las cédulas de ciudadanía No. 1016050535, eludió a 
presentarse a recibir notificación personal. 

 

En las condiciones del inciso 7 del artículo 90 del Código 
General del Proceso, la parte actora y a su apoderado quedan requeridos 
para que dentro de los treinta (30) días siguientes a esta providencia, 
notifiquen al demandado del auto admisorio de la demanda so pena de 
dar aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO, dispuesto por el artículo 317 

de la normatividad mencionada. Permanezca el expediente en la 
secretaría a fin de controlar el término legal referido. 

 
NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 
JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
204 hoy 10-11-2022 

El secretario,  
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